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JUICIO : LAZARTE ZULEMA DEL VALLE c/ BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S A U s/
PROCESOS DE CONSUMO EXPTE 311/25-A4

Concepción, 09 de abril de 2026

 Proveyendo presentación de la Dra. María De Los Angeles Prado de fecha 08/04/2026: en atención
a lo manifestado, se dispone librar oficio al Banco de Galicia y Buenos Aires S.A.U. a fin de que
en un plazo de 48 horas remita la documentación solicitada por el Sr. perito desinsaculado para la
realización del informe pericial encomendado. Para mayor ilustración, deberá adjuntarse el escrito
de fecha 10/03/2026 a la rogatoria a librarse.

 Proveyendo presentación del Sr. perito Alfredo Camilo Mohamed de fecha 09/04/2026: téngase
presente lo manifestado y estése a lo decretado ut-supra. En cuanto al pedido de ampliación del
plazo para la presentación de la pericia, se hace lugar al mismo disponiendo como nueva fecha
límite para la presentación del informe para el día 05/05/2026. JAJ
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